
En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

17105 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 29 de enero de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Cándido Lago Bernárdez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cán
dido Lago Bernárdez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 12 de abril y 30 de junio de 1978, se 
ha dictado sentencia, con fecha 29 de enero de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la demanda promovida por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en repre
sentación de don Cándido Lago Bernárdez, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 12 de abril y 30 de junio 
de 1978, que le denegaron el derecho a percibir el comple
mento de destino por razón de la función, las anulamos por con
trarias a derecho y declaramos, el que tiene a percibir citado 
complemento a partir de la efectividad de su empleo de Sargen
to, todo ello sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

17106 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 23 de febrero de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Francisco Lanuza Rodrigo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Lanuza Rodrigo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones pre
suntas y la expresa de 30 de abril de 1978, se ha dictado senten
cia, con fecha 23 de febrero de 1979, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Procu
rador don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en repre
sentación de don Francisco Lanuza Rodrigo, contra las resolu
ciones presuntas y la expresa de 30 de abril de 1978, que le dene
garon la petición de concesión del complemento de destino por 
razón de la función, las anulamos por contrarias a Derecho y 
reconocemos el que tiene a percibir citado complemento, con 
efectos de 1 de diciembre de 1973, todo ello sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Esta

do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 

Guerra por la Patria.

17107 ORDEN de 28 de junio de 1979 por ¡a que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 14 de febrero de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Celestino Anido Blanco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ce
lestino Anido Blanco, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 20 de diciembre de 1977 y 3 de abril 
de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 14 de febrero de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso formulado por el Procu
rador don Gabriel Sánchez Malingre, en representación de don 
Celestino Anido Blanco, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 20 de diciembre de 1977 y 3 de abril de 1978, que 
le denegaron el derecho a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, las anulamos por contrarias 
a Derecho, y le reconocemos el que tiene a percibir citado com
plemento a partir del 1 de octubre de 1974, todo ello sin costas.

Así, por está nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de

Guerra por la Patria.

17108 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 5 de julio de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Aníbal Caro Román.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Aní
bal Caro Román, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 5 de septiembre y 13 de octubre de 1977, se 
ha dictado sentencia, con fecha 5 de julio de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don Aní
bal Caro Román contra las resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 5 de septiembre y 13 de octubre de 1977, que le denegaron 
el derecho a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función, las anulamos por contrarias a Derecho y de
claramos el que tiene el recurrente a percibir citado comple
mento con efectividad desde el 1 de diciembre de 1975, todo ello 
sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de

Guerra por la Patria.


